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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio N° 01177 
05001310501320200039200 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JAIRO ALONSO 
ECHEVERRI ZAPATA en contra de la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE 
PAUL, ANTHOC SECCIONAL ANTIOQUIA Y LA SUBDIRECTIVA ANTHOC SECCIONAL 
MEDELLÍN, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A ANTHOC SECCIONAL ANTIOQUIA 
y SUBDIRECTIVA ANTHOC SECCIONAL MEDELLÍN, por haber presentado respuesta de forma 
oportuna y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado principal de ANTHOC SECCIONAL 
ANTIOQUIA al Dr. VICTOR ALEJANDRO RINCÓN RUIZ, portador de la T.P. 75.394 del C.S. J y 
en igual sentido, al Dr. JUAN RAFAEL QUINTERO ARRUBLA, con T.P. 239.101 del C.S. de la J., 
como apoderado principal de la SUBDIRECTIVA ANTHOC SECCIONAL MEDELLÍN, luego de 
constatar en los certificados emitidos por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, que no 
reportan sanciones y se encuentran habilitados para ejercer la profesión de abogados. 
 
En relación con la respuesta remitida por la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE 
PAUL, el Despacho encuentra oportuno ordenar su devolución, a fin de que: 
 

-Se relacionen de forma clara y ordenada los documentos que se presentan como 
pruebas, pues los enumerados en el escrito de contestación no guardan relación con 
los denominados en el archivo comprimido y estos últimos, además, contienen 
documentos que no son relacionados en la respuesta a la demanda. Lo anterior, a 
efectos de permitir un correcto manejo del Despacho al momento de decretar las 
pruebas.  

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 31 del CPTYSS, los 
anteriores defectos deberán ser subsanados en el término de CINCO (05) DÍAS.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: jaimejia23@hotmail.com; jaimejia1152@gmail.com; victoralejandrorincon@hotmail.com; 
juanr1737@yahoo.com; mora.orlando.p@gmail.com;  
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 01/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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